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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la constitución de una sede, en Tierra del

Fuego, de la Facultad de Ciencias Económicas dependiente de la Universidad Nacional de

Buenos Aires, impulsada por la Fundación Despertares, buscando la promoción de una

adecuada diversificación de los estudios de nivel superior, atendiendo a las expectativas y

demandas de la población.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE JUNIO DE 2006.
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